
AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
                    -. S E V I L L A .-

EDICTO
EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

HACE SABER: 

Que en cumplimiento del art. 22 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local y del artículo 169, por remisió n del 177,  del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y
no  habiéndose  presentado  reclamaciones  contra  el  acuerdo  inicial  de  aprobació n  de  la
Modificació n de Crédito en la modalidad de Crédito Extraordinario , financiado con cargo al
Remanente Líquido de Tesorería, publicado en al Boletín Oficial de la Provincia n.º 261 el día
11/11/2023, adoptado por el Pleno celebrado en sesió n ordinaria el día 08 de Noviembre de
2023, se considera definitivamente aprobado, procediéndose a su publicació n, resumido por
capítulos: 

Estado de Gastos 
Capítulo Denominación Importe Alta

1 Gastos de Personal 400.000,00 €

2   Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 16.000,00€

4 Transferencias Corrientes                      12.000,00€

6  Inversiones Reales                         310.000,00€

TOTALES 738.000,00€

Estado de Ingresos
Capítulo Denominación Importe Alta

8 Activos financieros 738.000,00 €

TOTALES 738.000,00 €

A tenor de lo establecido en el  art.  171 del R.D.  Legislativo 2/2004 de 5 de  marzo,
contra la presente aprobació n definitiva podrá  interponerse directamente recurso contencioso
administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicció n.

En Isla Mayor,
EL ALCALDE,

(Firmado electró nicamente)
JUAN MOLERO GRACIA
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